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NOS EL DR. D. RAM01'1'. CA:M:ACHO 
po.r la ~racia de Dios y de 1~ Santa Sede ~postólica, 

Obispo de Querétaro. 

• 
' 

• 

' 

• 

• 

' 
• 

A Nuestro Muy Ilustre y V e11erable Cabildo, al Venerable Clero Sec'l'llar 

y Regt1lar, y á nuestros a1uados l1ijos tocios los fieles de la Diócesis: salud 
' 

y paz en Nuestro Señor Jesucristo. 

Hora, est j am nos de so.mno surg·er·i! ..... . 
Abjiciamus ergo opera teneb¡•ai·nrn et in
dt1amur arma lucis. 

Ep. a.d Rlom. c. 13. 

' 

l:Iora es ya {le levantar11os del sueño .... 
Deseóhemos por· ta11to lars ob1·as d·@ tinie
blas, y vistámonos las a1·mas de la luz. 

' • 
JiJ·o. de S. Pablo á los Romanos c. 13. 

~ 

• , 

VENERABLES HERMANOS Y MUY AMADOS lilJOS NUESTROS: 

• ' 

• 

• 

OR el respetable cond11cto del Ilmo. Sr. ~{etr,opolitano, han 
.ra~,,,,r, llegado á nuestras manos, en esto~ diai, las L@tras Apostó

lica:¡; de N. S. Padre el Sr. Leon XIII, que traducidas á 
nuestro iclioma, pt1blicamos á contlnuacion para Vl1e~t1·0 CO• 

• • noc1m1ento. • 
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''LEO ........ III. 
''A todos los fieles cristianos del uniV1erso que lean las presentes letras, 

Salud y :Bendicion Apostólica. · 

''Los Sumos Pontífices predeceso1·es nuestros, segt1n antigua institu
cion de la Iglesia romana, desde el momento de Sll elevacion á la Sede 

Apostólica, acostumbraron abrir con paternal libe1·alidad los tesoros de 
los dones celestiales á todos los fieles, y ordenar oraciones gene1·ales en 
la Iglesia para dar·les ocasion de merecer espiritual y saludablen1ente, 
y excitarlos á impetrar el auxilio del Pastor eterno con 01·aciones, obras 
de piedad y de 1nisericordia ejercidas co11 los pobres. 

Lo cual, ciertamente, por una. parte, era como un dón pt·ecioso, con 

el cual los Supremos Jerarcas de la Religion, deide el oríge11 de los 
tiempos apostólic.os, enriquecían á sus queridos hi,jos en Jest1cristo, y 

como 11na prenda sagrada de aquella caridad en que est1·echaban á la 

familía de 01·isto, y por otra parte, era como ttna práctica solemne de 
la piedad y virtud cristianas, por la que los fieles y sus Pastores, uni

dos con la Cabeza visible de la Iglesia, rogaban á Dios para que como 
Padre de las 111isericordias, no solamente n1irase propicio á su rebaño, 

segun las palabras de San Leon, 1 sino que cty·udara y se dignara 
conser1.Jar y apacentar aún al mismo Pastor de sus ovejas . 

' 

Guiados Nos por este consejo, acercándose ya el aniversario do N t1es-
tra eleccion, y siguiendo el ejei11plo de N 11estros predecesores, hemos 
dete1·minado publjcar, del n1ismo modo que ellos, 11na ir1dL1lgencia, á 

' 

manera de Jubileo general, en todo el orbe católico. Porr¡ue conocemos 
perfectamente cuán necesaria sea á N 11estra debilidad en el penoso 

• • 

ministerio que nos está encome11dado, la abttndancia de g1·acias di vi-
nas; conocemos por experiencia diaria, cuán luctuosa sea la condicion 
de los tiempos que hemos alcanzado, y con qué m11ltitud de crecidas 
olas, en la edad presente, lucha ta Iglesia católica: y al ver cómo van 

de ma,t en peor los ast1ntos públicos, al observa1· los fu11estos consejos 
de los impíos, al considerar los castigos celestiales, q11e ya se l1an deja
do sentir sériamente sobre algltnos, tememos 1nás graves males pa1·a 
los dias venideros. 

1 Serm. III, a.d V., in Anniv. Assumpt. suae. 
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' 

... 
Aho1·a bie11, co1no el beneficio es.pecial del Jubileo se dirige á puri-

ficar las n1anehas del alma, á ejercitarse en obras de penitencia y ca
ridad y ?~ poner más .ahinco en 1;1s p1·ácticas de" oracion, y como los 

sac1·i.ficios de justicia y las oraciones que se hacen con el concurso uná
nime de toda la Iglesia, son de tal manera fruct,íferas y agradables á 

Dicis, que parecen hacer fuerza á la piedad divina, debemos confiar 

firme111e t1te · qt1e el Pad1·e celestial mire la humildad de su pueblo, y 
conve1·ti(las á n1ejor estado las cos~s, nos dé la deseada luz ,Y el eonsue
lo de At.lS misericordias. Pue~ si, como decia el mismo San Leon el 

' 

Grande, c·uando por la gracia de Dios nos es dada la cor1·eccion de 

las costu11--i .. b1·es, vence11ios á los eneniigos esp1.~rituales, tanibien su-
• 

cu'ni birá la f o·rtcileza ele nuestros mismos ene1n igo.·s 6011/JOri·ales y ~e 

debilitcirán con n uestrct.. e'nniie1ida los qiie se nos liicierorn ter·ribles 

no po1' su valor p1'.opio, sino por nyestros delitos. 1 

Por lo. cual exhortarnos vehementemente á todos y cada uno de los 

h~jog de la Iglesia católica, y les rogamos en el Señor que unan con las 
nuestras, sus preces, SllS oraciones y actos de cristia11a piedad y disci
plina, y que e la ayuda de Dios aprovechen cuidadosamente la gra
cia que se les of1·ece en este Jubileo y este t iempo. de misericordias 

celestiales, en beneficio de s.us aln1as y en utilidad de toda la Iglesia. 

Por ta11to, confiados en la 1nist~ricordia de Dios Omnipotente y e.n la 

autoridad de los bienaventt1rados Apóstoles San Pedro y Sa11. Pablo, 
por aq t1ella potestad de atar y desatar que al Señor-plugo conferirnos, 

au11qt1e indigno, á todos y cad:;i, uno de los fie les de Cristo, de ambos 
sexos, residentes en Nuestra alma cit1dad, ó qtte venga11 á ella, que v~

sita1·en dos veces las basílicas de San Juan de Letran, del Príncipe de -

los Apóstoles y de Santa María la Mayor, desde el p1·irner domingo de 
Cuaresma, es clecir, desde el dia 2 de M&.rzo, hasta e! 1.0 de <Tunio in

cl11s-ive, q11e se1·á la Dornínica de Pentecostés, y allí por cierto espacio 

<le tie1npo, dirijan piadosas oraciones á Dios, segl1n Nuest1·a intencion, 

por la prosperidad y exal_tacion de la Santa Iglesia católica y de .esta 
Sede Apostól ica, por la extirpacion de las he1·ejías y conversion de to

dos los descarriados, por la concordia de los príncipes cristianos, y por 
la paz y unidad de todo el pueblo, ay11nando una vez dentro de dicho 

1 Serm. I, c1t Quad1ag. 
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plazo, con manj ares cl1adragesimales solamente,fuera de los dias no com
prendidos en el indulto cuad1·agesimal, ó de otra mane1·a, igualmente 

de estricto derecho consagraclos al ayuno por p1·ecepto de la Iglesia, y 
confesados sus pecados, recibieren el Santo Sacramento de la Euca1-is

tía y dieren alguna li1nosna á los pobres, ó para alguna otra obra de 

piedad, segun la devocion de cada llno; asímismo á los q,1e hallándose 

fuera de la ciudad predicha, y donde ql1iera qt1e residiesen, visitaren 

en el espacio de los tres expresados meses, tres iglesias, existentes en 

la 1nisma cit1dad, ó lugar, ó en st1s arrabales designadas por los 01·di

narios de los respectivos lugares, por s11s Vicarios ú Oficiales, ó de su 
órden, ó en defecto de éstos poi· los q11e eje1·cen la c11ra de almas, dos 

veces cada iglesia,, ó si solamente hubiese dos iglesias, visita1·en cada 

lln.a tres veces, ó si ht1biese l1na sola, la visitasen seis veGes, y cum

pliesen dev·otamente las <lemás obras prescritas, les concede1nos indt1l

gencia plenísin1a de todos sus pecados, como en el año del Jubileo se 

ha acostun1brado conceder á los que visitaba.u cierta~ iglesia.s dentro 

6 fuera de Roma: concedemos, además, que esta indulgencia pueda ser 

aplicada )' valga, por vía de st1fragio, por las almas d os que mt11·ie
ron en gracia y caridad de Dios. Conced.emos, además, á los 01·dina

rios de los respectivos lugare~, que á los cabildos y co11g1·egaciones, ya 
seculares, ya regu1ares, á las asociaciones, co~radías, universidades y co

leg·ios c11alesquiera, qt1e visita1·en las mencio11adas iglesias en corpora.

cion y p1·ocesio·nalmente, puedan 1·educirles, segt1n su prudente a1·bitrio, 

á menor BÚ1nero las visitas. 
Concedemos tambien á los viajeros de rt1ar y tierra que c11a11do lle

gfl,1·en á StlS domicilios ó á e11alt1uier otro paraje donde hicieren estan
cia, cumpliendo las obra!'! anteriort11ente presc1·itas y visitando seis ,,e
ces la iglesia catedr'i11 6 may·or, ó. la parroql1ial de su domicilio ó del 

lugar donde hiciesen estacio11, puedan ganar la misma indulgencia. i~_sí

mis1no á lc>s Regt1la1·es de a1n bos sexos qtie vi ven en pe1·pet11a clat1s111·a, 

con10 á cualesqt1iera ot1·as personas eclesiásticas ó láicas, secula1·es ó 1·e

gL1lares, qt1e estt1vieser1 e11 prísiot1 ó cautividad ó in1posibilitadas por .. 11-
. guna enfermedad co1·po1·al, ó ct1alquiera ot1·0 impedimento, qt1e no pt1-

dieren p1·actica1· 1as obr·Ets p1·escritas, ó alguna de ellas, les concecle1nos y 
dispe11san1os el que pueda el cor..fesor, aprobado por el Ordinario res

pectivo, co11n1l1társelas en otras obras de piedad y prorogárselas para 
tien1po p1·6ximo é it11pone1·les aquellas q11e los peniter1tes puedan ct1m-

• 
• 

• 

" 

• 

' 

• 

' 

plir, con n1ás la facultad de dispensar sobre la Cornunion á los niños 

que no hubiesen hecho todavía la primera .. 
Además, á t odo,s y á cada uno de los fieles de Crrsto, t antó láicoa 

como ec~esiásticos, sec,ulares y r~gulares, de et1alquier ·órden é iustitu-
• 

cion, aún de las que debieran citarse r1ominal•mente, les con.cedemos 
. ' ' .-

licencia y fa,cl1ltad de elegirse, para este efecto, por confesor á cual-

quier Presbítero secula1· ó regula1· de los aprobados (facultad de que 
podrán usar asimismo las monja ~, 1as novicia~ y ias dem'ás muje~es que 

viven en los clal1stros, COJ? tal de que el confesor esté aprobado para 

monjas), el cual confesor, ,dentro de dicho plazo, por esta v:ez, y en el 

ft1ero de la conciencia solamente, llegando á ·coufesars.e eon éi, con áni

mo de ganar el presente Jubileo y de cumplir las demás obras necesa

rias para ganarle, pueda absolverles de excomuniori, de su.spension, de 

otras sentencias y censuras eclesiásticas que les hayan sido imp.uestas 

á j u1·e vel a.b ho1nir:ne por cualql.1ier causa, au11 de las reservadas á los 

respectivos Ordinarias· y á Nos, ósea á la Sede Apostólica., aun en los 

casos e.specialmente reservados al Sumo Pontífice y á la Sed@ Apostó-
- lica, y que no se consider~rán incluidos de otro tnodo en la concesión~ 
por más ámpTia q11e fuese, asímismo de to,flos los ¡)'ecadas y excesos, 

' 

por más graves y eno,rmes que fuesen, aun de los 1·eservados en la for-

ma dicha á. los Ordinarios y á Nos 6 á la Sede Apos,tólwa, imponién .. 

doles peniteneia salt1dable y cualetst1uieTa otr.~.s que de derecho deban 

imponérseies, y si se tratase de herejía, prévia abj11racion y retracta~ 

cion de los errores, segu:r>: tambien es de derecho; p udiendo igualmente 
~ " 

el co11fesor indicado, con1nutar toda cl8\se de votos, aun los. hechos con 

j uram·ento y reservados á la Sede Apostólica (exceptuados los de cas

t idad, de Religion, de obligaci9n aceptada pacr un t ercerc:.1 ó en qu.e l1a
ya perjuicio de t ercero, así como l<"s pe.nales que se llan1an preserva:ti

vos del pecado, á no ser que la conrnutacÍon de estos se juzgue' taR á 
propósito para impedir la comisior1 del pecado, como la primera m:ate-

, 
ria del vot o),· en otras obras piadosas y saludables, dispensando así :.. 

mismo con esta clase de peBitentes, si ,Se hailaren -elovad{)s á. ios Sa~ 
grados Ordenes, al1n sienclo regl'.lllaresi sobre i1·regularidad ocqlta para 

el ejercicio de dichos Ordenes 6 para ser p1·ómovidos ál ot1:·os .snperi()-, 
r es, con t al que dicl1a irregularidad hubiese sido contraída sola.mente 

por violacion de censl1ras . 
No i1lt entamos po:r las presentes, dispensar sobre c,ua1quier o-tra Íf're• 
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